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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Gareia Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 443/1989-B. 
instados por don Vicente Lledo Peralta, contra don 
Daniel Burillo Simón. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes embargados que al final se dinin. El rema
te tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
y para la primera subasta el día 26 de septiembre 
de 1994. a las once horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el día 26 
de octubre de 1994, a las once horas. por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el día 25 
de noviembre de 1994, a las once hora$, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aquilera, 29, Alicante. cuenta 
O l OO. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día seilalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá ticitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistente!! y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remat~. Se encuentra unida a los -autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicataJ.io 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente 
de notificación a los demandados en ignorado 
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paradero, o que no ha podido ser hallado en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalado:> sean sábados. domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana número 18. Vivienda unifamilar del 

tipo C. situado en la planta tercera alta del edificio 
de la avenida de la Germanies. sin número de policia. 
Tiene una superficie construida de 89,66 metros 
cuadrados. distribuidos en varias dependencias y ser
vicios. Inscrita al libro 314, tomo 1.535. folio 83 
del Registro de .Ia Propiedad número 6 de Alicante. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Urbana.-Elemento número 28. Vivienda señalada 
con el número 7 de la planta ático del edificio de 
la calle San Pedro. esquina Pizarro.y San Barto~mé. 
en el barrio de Pescadores, del término de El Crun- . 
pello, destinado a vivienda unifamiliar, con una 
superficie construida de 79,60 metros cuadrados. 
distribuido en varias dependencias y servicios. Finca 
número 17.166 del Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-La 
Secretaria.-40.440-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 47/1994, se tramitan· autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del Procurador don Sal
vador Martín Alcalde, en nombre y representación 
de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima». contra 
don Fernando Martínez Moreno y otra. en recla
mación de 3.110.320 pesetas, yen cuyos autos. por 
providt"ncia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez para el supuesto de 
que no hubiera postores en la anterior, por término 
de veinte días cada una, la fmca hipotecada que 
más abajo se describe. con las condiciones que se 
especifican a continuaci6n: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle C'n!rona, número 14. 
quinta planta. de esta capital. a las once horas, en 
.las fechas <;iguientes: 

PIimera subasta: Día 23 de septiembre de 1994. 
Segunda subasta: Dla 18 de octubre de 1994. 
Te~ct"ra subasta: Día 11 de noviembre de 1994. 

Se hace constar que si por causa de fuerza maynr 
no pudiera celebrarse la subasta en 10<; dlas fijados, 
se trac;.ladará el acto al siguiente día hábil y a la 
misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de la subasta: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que asciende 
a 5.615.000 pesetas para la primera; el 75 por 100 

de la cifra anterior para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. En la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas inferiores al tipo fijado. 

Segunda.-Para tomar pacté en la primera y segun
da subastas deberán los licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta con el número 0247 en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta capital. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. a excep
ción del ejecutante si concurriese. En la tercera o 
ulteriores subastas el depósito consistirá en un 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Estas cantidades. a excepción del rematante, 
se devolverán a las partes. salvo que el acreedor. 
con la conformidad de los licitadores, inste que se 
queden en depósito por si el adquirente no cumple 
su obligación de pagar el precio total, aprobándose 
el remate a favor del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que contendrá, además. 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente e igualmente contendrá la aceptación 
expresa de las condiciones quinta y sexta de este 
edicto. sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica. 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 10 que se efectuará 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamente, 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Se..;retaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin peIjuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de la subasta en la fmca hipo
tecada. de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
de notificación para él y para cualquier poseedor 
registra! y no registral. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda subvencionada. en planta quinta alta, 
tipo B, con accesos por el portal denominado «Edi
ficio Romero», avenida de Madrid, 3. señalada con 
el número 17 de los elementos individuales del edi
ficio de diez plantas de la ciudad de Almería, tenien
do una superficie construida de 93 metros 5 decí
metros ~ útil de 76 metros 37 decimetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Al!"nena 
número 2 al tomo 1.255, linro 60.1 de Al:.1leria. 
folio 43, tinca número 36.270. inscripción Cl~arta. 

Tasada esta fmea a efectos de subasta en 
5.615.000 pesetas. 

Dado en AlmerCa a 18 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Peñ.as Gil.--EI 
Secretario.-40.394-3. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en 1m; autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 260/1992, a instancia de Caja Postal 
de Ahorros, rep,esentada por la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz, contra «Deiland Plaza, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipo que se indicará, la 
fmea que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escntura de constitución de hipoteca ascen~ 
dente a 6.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la caBe Vargas 5 (edificio Juzgados), se ha 
señalado el dia 20 de septiembre de 1994 y hora 
de las doce de su mañana, 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 19 de octubre y a la misma hora 
de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 22 de noviembre 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los lícitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicade&- para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por ese.rito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecin1iento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin .cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de ,mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
l1citador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca ob,jeto de subasta es la siguiente: 

Número 144. Local comercial denominado 
B-116, situado en la baja denominada «Lanzarote». 
del edificio destinado a actividad comercial y apar
camientos den0minado «Deiland Plaza», sito en 
,Playa Honda». término munícipal de San Barto
lome (Lanzarote), ubicado en la autovía de Arrecife 
a Y&lza, kil6metro 2.700:con vuelta a la calle Prin
cesa le0. ca!le Chemidas y calle de nueva apertura. 
Tien~ una superficie construida de 15,59 metros 

c-;,iaJrados. 
Linda: Norte, e!>calera y local comercial 8-115; 

este, locai comercial B·114, y oeste. local comercial 
B-11. 7 y plaza B del área 2, 

lnscrípción; Tomo 1.084. libro 106. folio 14, fmca 
numero 1 i .078, inscripción segunda de San Bar
tolomé. 

Dado en Arrecife a 10 de mayo de 1994.-El 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-EI Secreta
rio.--40.449. 

Sápado 16 julio 1994 
i, 1, 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Maria Cinta Prat López, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arrecife-Lan
z.arote, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días: 
Para la primera, el dia 28 de s(-ptiembre de 1994; 
para la segunda, el dia 28 de octubre de 1994; 
para la tercera el día 28 de noviembre de 1994, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y ten'em vez, respectivamente. la venta pública 
subasta de la fInca especialmente hipotecada para 
gamntía del prcstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en e!>te 
Juzgado con el número 399/1992, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra doña Eisa Maria Quintero Lesmes y don 
Rafael Camejo Camejo, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en_ la Mesa de 
este JU7.gado, destinado al efecto. el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
se ... á sin sujeción a tipo. 

T!tcero,-Que los autos y la certifIcación del 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.·-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnÓnlmali, oficina 
principal de Arrecife de Lanz.arote, c/c 3464, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli· 
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Urbana. Chalet o vivienda en la parcela 
M-6. tipo dúplex, de dos plantas, señalado con el 
número 41 de la calle Cordel, en Playa Honda. 
término municipal de San Bartolomé. La primera 
planta tiene una superncie construida de 106 metros 
56 decímetros cuadrados y consta de salón-estar, 
comedor, un baño, cocina, despensa, garaje y caja 
de escalera de acceso a la planta alta. Y la planta 
alta tiene una superficie construida de 92 metros 
14 decímetros cuadrados y consta de cuatro dor
mitorios. baño, aseo y dos terrazas descubiertas. 
Linda: Norte, chalet número 7 de la dhisión hori
zontal y número 43 de régimen interior; Sllf, chalet 
número 9 de la división horizuntal y número 39 
de regimen interior; este, calle Cordel, y oeste, Fer
mina Díaz Garcla. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este par6do al tomo 1.006, folio 47, finca número 
9.682, libro 97. 

Tasada a efectos de subasta en 20.398,000 pesetas. 
A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 

regla 7.-. párrafo último, del mencionado articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria. se entenden't que, caso 
de no ser po~ible la notificación personal al deman
dado deudor, respecto al lugar, dia y hora del remate. 
quedará enterado de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Arrecife a 16 de junio de 1994.-La 
Jueza. Maria Cinta Prat López.-EI Secreta
rio.-40.828·3. 

ARRECIFE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arrecife. 
publicado en el «Boletín OfIcial del Estado» núme
ro 150, de fecha 24 de junio de 1994. página 10755, 
columnas primera y segunda, se transcribe a con· 
tinuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice,: <L. a instancia 
de "Banc.J Hipotecario. Sociedad Anónima", ... », 
debe decir: « ... a instancia de "Banzano Hipotecario, 
Sociedad Anónima",» 35.427 CO. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, número 
552/1992, instado por ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra dona Maria Angeles 
Mozas Hergueta y dona Julia Hergueta Carrera, he 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta, para el día 27 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de subasta es el de 
12.405.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o ,en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. pOI' lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hastá 
su cetebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto,-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiete, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 27 de octubre, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y si tampoco 
lo hubíere en la segunda, tendrá lugar la tercera 
el día 28 de noviembre. a las once homs, sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca), 

Si por cau&as de fuerza mayor \l otras circuns
tancids, no pudiera celebrarse las subastas en el día 
!>eñalado, se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil excepto si éste recayera en sábado. 
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en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes ::.i
guier:te. 

La fmea chjeto de subasta es: 

Entidad número 34, vivienda de la cctava planta 
uIta, piso séptimo, puerta tercera, de la ca::;a sita 
en Barcelona, con frente a la awnda Meridiana, 
número 422. Inscrita en el Registro de b Propiedad 
de Barcdotl<l número 2, al tomo 2. I 31, libro 93, 
de sección 2 .H, folio 52, tinca 3.446, inscripcióll 
prir-;¡cra. 

Valorada en la suma de 12.405.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a !4 de junio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-40.5 56-58. 

BiLBAO 

Edicto 

Dorh Cri~¡¡na Balboa Dávila, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado :.e tráIDita 
procedimiento de juicio ejecutivo número 879/ 1991, 
sobre ¡ec1amación de cantidad, a instancia de «Ban
co de S.mtander, Sociedad Anómma», contra doila 
Begona Rodríguez Martínez, don Jesús Alfonso 
Pere¿ Garma, doña María Sol Rodriguez Martínez, 
don José Angel Rodriguez Martínez, don Jase Rodri
guez Górnez y doña Regona Martíne¿ Martínez, 
en el que p8r resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera VeL" sin sujedim 
a tipo y término de veinte dias, los bienes que l\lego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dla 19 de septiembre, a las once treinta hora:;, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitad9res, para torr.ar parte 

en la subasta, deberi:' consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
ca:,'::!. S,xkdad Anónima», número 474 Q , una C'ln
t:J'ld igual por 10 menos al 20 por 100 dd tJpO 
Gue ~irvió de base para la segunda subast3, hacié¡1-
dme constJ.r d número y aúo del pn'cedimiento, 
siJ1 cuyo reql!hito no serán admitid(,~, no aceptún
duse entrega de dinero en metálü..:o o chi·ques. 

Tercera.-l.l'1icamente el ejecutante rodra con
c11rrir con la calid~ld de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta ~ubasta, desde el aruncio hasta 
<;u celebración, podrán hacerse pesturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a qlle se 
ha hecho referencia anteriormente. 

l.os autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, donde podrán ser exa
min::dos, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bast:J.nte la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sm destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sena lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dJa hábil, ex:ceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda piso quinto, exterior, izquierJa, de Ika, 
casa número 8 de la calle Tetlagorri, de Bilbao, 
finca registra! número 21.43 l. 

Tipo de la subasta: 9.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1994.~La Magis
trada-Juez, Cristina Balboa Davila.-El Secreta
rio.-41.009. 

ECUA 

Advertida errata en la inserci6n del edicto del 
Juzgado de Primera In~tancia número I de Ecija 
publicado en el <,Boletín Oficial del Estado)) número 
166, de fecha 13 de julio de 1994, pág¡"13 12146, 

Sábado 16 julio 1994 

se traascribe a continuacié'n .la oportuna rectifica
cIon: 

Donde Cice: {, La primera por el tipo de tasación 
que se indica, el día 1 () de octubre de 1994, a las 
doce horas». debe decir: «La primera por el tipo 
de ta<;aciún que se indica, el dia 15 de septiembre 
de 1994, a las dGec hvfas».-38.700-3 co. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieve,> Marina M~ril1a, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número .1. de Estepona y 
su partido, 

Hago sanee Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 107!I 993, 
a instancia de ~Caja Postal, Sociedad Anónima», 
repre:-;entada por el Procurador don Alejandro 
Gómez de la Torre, contra don Carlos Manuel y 
doña María Dolores Cendra Armijo, en los cuales 
se ha acordado saC'f1r a pública subasta, por término 
de veinte días, el hien que luego se dirá, con las 
siguientc~ condiciones: 

Primera.-Se sefiala Pdra que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 12 de septiembre de 
1994, a IJ<; diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galtano, sin 
número, "irviendo de tipo el de 16.000.000 de pese
tas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
"cgunda.~En prevención de que no haya postores 

a la primera. se senala para la segunda el día 11 
de octubre de 1994, a la misma hora, sirvie-ndo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que 
se puedar. admitir posturas inferiores a éste, seña
lándose tercera subasta, en ~u caso, el día 11 de 
noviemhre de 1994, a igual hora, sin sujeci6n a 
tipo. 

Tercera.-Para poder tNnar parte en cualquiera 
de las tres subastas ¡<Js licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de cO'1.signa
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Esterona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán adm(tidos 

Cuarta -Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que "e refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como hastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámene<; anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasl:lda su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Qctava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos a los dem.l(1res, en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado por la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla séptima del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Número 10. Parcela de terreno, integra
da en la urbanizaci6n «El Hacho»), del término muni
cipal de Manilva. Comprende una superficie de 78 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona, al tomo 759, libro 95, folio 
133, fmca número 7.501. 

Dado en Estepona a 4 de abril de: 1994.-La Jue¿a. 
Nieves Marirn Marma.-EI Secretarin.-42,910. 

12453 

FTG1JFRAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Fi¡:"'lleras 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero ~57/ 19'1ú, se siguen autos de decla
rativo menor cuan tIa, a instancia del PT(lcurador 
don Jordi Ametlla Rivus, en representación de doila 
Dolores Carola Jimenez, contra dona Dolores Jimé
nez Ortega y doña Luisa Carola Jiménez, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinle. 
días y precio de su avalúo, la siguiente fioca objeto 
de divisi6n: 

Urbana. Casa sita en Figueras, ronda de Bar
celona, número 4, de planta baja y patio adjunto, 
de superficie en junto 168 metros cuadrados, de 
los que la cusa ocupa 100 metros cuadrad"s, y el 
resto patio. Inscrita al tomo 2.827, libro 373 de 
Figueras, folla 216, fmea 3.632. 

La subasta tendrá lugar en la Sald de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Poeta Marquina, núme
ro 2, en Figueras (Girona), el próximo día 5 de 
septiembre, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cl)nsignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba-:ta hasta 
su celebración, depositando, jl:nto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-$ólo los litigantes podrán hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se resef',tarán en depósito, a insLmcia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse ei remate a favor de los que le 
sígan por el orden de sus respectivas posturas. 

S:.!xta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificilción del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ju¿gado, debiendo los liCitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otiOS. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterlures y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subwgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar"e a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue::.to de que re~u¡tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 29 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de octubre. a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueras a 13 de mayo de 1 994.-:-El 
Juez.-EI Sccretario.-41.278. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jue
za del Juzgado ue Primera Instancia número 6 
de Fuengirola y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgad·,) de m¡ cargo, 
y bajo el número 434/199 J, ,>e sipJen autos de pro* 



12454 

cedimiento judicial sumario, regulado por el altículo 
131 de la Ley Hipotecaria, prómovidos por «Caja 
Postal de Ahorros. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Francisco Eutagio Rosas 
Bueno, contra la linca especialmente hipotecada por 
don Rafael Comenges Ripollés. los que, por pro
veido de esta fecha. a petición de la parte aetora 
y de acuerdo con 10 di.ipuesto en la regla séptima 
del anículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, he 
acordado sacar a püblica subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, por ténnino de veinte días 
y con arreglo al tipo QUe se dirá, la finca propiedad 
del demandado y que fue especialmente hipotecada 
en garantia del erMito hipotecario cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento de refe
rencia. bajo las condiciones que a continuación se 
expresan. señalándose para el acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle La Noria. sin 
número. de Fuengirola (Málaga). los siguientes días: 
El dia 19 de septiembre de 1994, a las doce horas 
de su mañana, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores. se señala para la segunda 
subasta el día 19 de octubre de 1994, a las doce 
horas. y en caso de no existir postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta el día 18 
de noviembre de 1994, a las doce horas. y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 16.000.000 de pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca: 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignación que posee este Juzgado en el Banco 
Bilbao ViZcaya, número 2.924, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán.,posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de 1a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran 'celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebran el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Urbana.-LocaI comercial 415. ubicado en el nivel 
4 del conjunto de edificaciones que integran el com
plejo denominado «La Alcazaba de Mijas». que tiene 
su frente por la plaza de la Constitución. de Mijas. 
Ocupa una superficie construida de 41,69 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
a! tomo 1.300. folio 23. fmca número 9.365. 

Lo que hago público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 131, regla séptima. de la Ley Hipo
tecaria, y en cumplimiento de lo acordado en la 
resolución referida; sirviendo asimismo la publica
ción del presente edicto de notificación al deman
dado, en caso de no ser hallado en el domicilio 
designadp al efecto en la constitución de la hipoteca. 

Dado en Fuengirola a 26 de abril de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-40.799-3. 

Sá~o 16 julio 1994 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada·Jue· 
za de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de m; cargo, 
y bajo el número 433/1993, se siguen auto!,; de pro
cedimiento judicial sumario. regulado por el artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. promovidos pOI' Banco 
Natwest España. represé'ntado por el Procurador 
señor Pérez Berenguer, contra doña Josephine Aüs 
Lancct, los. que, pur proveído de esta fecha, ::. peti
ción de la parte actora y de acuerdo con lo dispuesto 
en la regla séptima del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria, he acordado sacar a pública subas· 
ta, por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días y con arreglo al tipo que se dirá, 
la fmca propiedad de l.:1 demandada y que fue espe
cialmente hipotecada en garantía del crédito hipo.
tecario cuya efectividad se pretende por medio del 
procedimiento de referencia. bajo las condiciones 
que a continuación se expresan, señalándose para 
el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle La Noria, sin número, de Fuengirola 
(Málaga), los siguientes días: 

El día 16 de septiembre de 1994, a las diez horas 
de su mañana, para la 'primera subasta; en caso 
de no existir postores, se señala para la segunda 
subasta el dia 17 de octubre de 1994, a las diez 
horas, y en caso de no existir postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta el día 17 
de noviembre de 1994, a las diez horas, y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 5.100.000 pesetas, Que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por lOO, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberan consignar previamente en la cuenta 
de consignación de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta qel articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manliiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaciÓn. las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán su\). 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de loS mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Urbana.-Local comercial señalado con el núme
ro 27, A. situado en el nivel 1 del centro comercial 
«El Zoco», en la urbanización «CalypsQ», partido 
de Calahonda, del ténnino de Mijas. con una super
ficie construida de 26 metros 50 decímetros c~
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas. 
al tomo 1.123, libro 345. follo ll, fmca núme
ro 24.909. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma para el caso de que los demandados 
no fueren hallados en la fmca hipotecada. 

Dado en :Fuengirola a 30 de mayo de '1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-40.789-3. 

BOE n(¡l,l\. 169 

GRANADA 

}:.,(Jicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.0691199!, sc tramitan autos 50bre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, seguidoo a instancia de Caja General de 
Ahorros y Mome de Piedad de Granada, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Carolina Simc.hez Naveros., contra don Francisco 
Rubio Méndez, dona Josefina Salmerón Sopeña, 
don José Granados López y doña Marina Ortega 
González, acordándose sacar a pública suba~ta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 27 de septiembre de 1994, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 29 de octubre de 1994, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 28 de noviembre de 1994, 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del t~po de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la, tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efecruarse en sobre 
cerrado depositado en Sew-etaria con anterio.ridad 
al remate y previa consignadón correspondlente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación. y para el supuesto de que el adju· 
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Bien a subastar 

Local comercial, situado en la planta de sótano 
destinado a negocio, del edificio denominado Chi
nasol. sito en el paseo de la China. pago de Rioseco, 
ténnino, de Almuñécar, sin número. Ocupa una 
superficie útil de 697 metros 17 decímetros cua· 
drados, y linda. teniendo en cuenta su puerta' par
ticular de entrada: Al frente, galerla común de paso 
y dependencia común para la centralización elec
trica; a la derecha, entrando al local. subsuelo de 
camino que conduce a la carretera de Málaga; 
izquierda, galerla común de paso, a la que tiene 
salida de emergencia, y local número 2; espald,a, 
subsuelo del paseo de la China. Finca registral núme
ro 12.164. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
28.000.000 de pesetas: 

Dado en Granada a 21 de junio de 1993,-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.-EI Secre· 
tario.-40.848-3. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 384/1992. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio a instancia del Procundor 
don Enrique Alameda Ureña, en representación de 
sociedad mercantil «$áez de Tejada, Sociedad Anó
nima», contra sociedad mercantil «Balpuerto, Socie
dad Anónima», y don Guillermo Kesse\s Veling, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
suhasta, por término de veinte días y precio de su 
,naluo. las siguientes fincas, embargada,> al deman
dado don Guillermo Kessels Veling: 

l. Plaza de garaje número 10, procedente del 
edificio o bloque IV, en el conjunto Vermar, térnlino 
de Estepona, partido de Guadalobón. Tiene una 
superficie de 10,26 metros cuadrados. Finca registral 
numero 30.913, anotada en el Registro de la Pro
piedad de Estepona en el tomo 598, folio 123, libro 
417. 

2 Plaza de garaje, señalada con el número 9, 
de igual edificio que el anterior. Finca núme
ro 30.911. anotada en el Registro de la Propiedad 
de btepona al tomo 598, libro 417, folio 121. 

3. Local destinado a oficina procedente del edi
ficio Mirasol, sito en Estepona, avenida de Espa
ña. J, en la primera planta del edificio. Finca registral 
numero 27,030, anotada en el Registro de la Pro
piedad de Estepona al tomo 818, libro 590, 
folio 150, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo dia 26 de octubre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de finca núme
ro 30.913, 650.000 pesetas; finca número 30.911, 
650.000 pesetas, y finca número 27.030, 4.550.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
del tipo del remate, . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seña[~ para que tenga lugar 
la ~egunda el próximo dia 29 de noviembre, a las 
doce horas, en las mismas condicione,> que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 

Sábado 16 julio 1994 

por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de enero de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

[:"1do en Granada a 23 de junio de I 994.-EI 
M agi strado-Juez . -El Secretario. -40.344. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martínez, Magistra
da-Jueza sustituta del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 3 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
387/1990 de registro, se sigue procedimiento decla
rativo de menor cuantía a instancia de doña Maria 
Roura Ramón y don José Blanch Sala, representados 
por doña Ana Maria Roca Vila, contra ignorados 
herederos de don Juan Vila CarboneJl, en cuyas 
actuaciones se ha acordado citar en confesión en 
juicio a los demandados, ignorados herederos de 
don Juan Vila CarboneU, en primera citación para 
el día 20 de julio de J 994, a.. las diez horas, y en 
segunda citación para el dia 21 de julio de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndoles que de no comparecer en 
la segunda citación se les tendrá por confesos. 

Dado en Granollers a 27 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza sustituta, Maria del Mar Alonso 
Martínez,-EI Secretario.-42.94 t. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Irún-Gipuzkoa, 

llago saber: Que en dicho Juzgado, ycon el núme
ro 257/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra «Su
ministros Suyco, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y térnlino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 5 de octubre de 1994, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 
1871/000/18/0257/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número yana 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celeb'ración, podrán hacerse posturas por 
e~crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de noviembre de 1994, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera suba~ta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampocu hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de úiciembre 
de 1994, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvio de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Local integrado en parte de la planta baja, iden
tificado como local J del pabellón industrial situado 
en el barrio de Anaca, de lrún, en el sector 3 del 
polígono X industrial. Ocupa una superficie de 337 
metros 32 decimetros cuadrados. Tiene acceso por 
la fachada oeste y según su acceso linda: Frente, 
fachada oeste; derecha, entrando, local 1; izquierda, 
local K. y fondo, fachada este. 

Inscripción: Inscrito al tomo 518, libro 387 de 
lIún, folio 123 vuelto, finca número 22.370, ins
cripción sexta. 

Cargas: Se halla afecta a una primera hipoteca 
en favor de Caja Laboral Popular, constituida 
mediante escritura autorizada por la que fue Notaria 
de Irún dona Maria Yolanda Femández Sainz, el 
día 4 de junio de 1987, bajo el número 865 de 
su protocolo, en garantía de un préstamo hipotecario 
,de 18.000.000 de pesetas de principal, de sus inte
reses correspondientes al 14,50 por 100 anual, y 
de 3.600.000 pesetas para costas y gastos, debiendo 
estar asegurada la finca por importe de 19.400.000 
pesetas, y habiéndose tasado a efectos de subasta 
en 29.430.000 pesetas. 

Tipo de subasta: 19.390,000 pesetas. 

Dado en lrún-G¡puzkoa a n dejunio de 1994.-EI 
Juez, José Manuel Balerdi Múgica.-EI Secreta
rio,-40,357, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de ta Ley Hipo
tecaria número 246/1994 seguidos a instancias del 
Procurador don Antonio Vega González, en repre
sentación de doña Concepción Arteaga C'ayetano, 
contra Asociación Hospital Reina Victoria (Queen 
Victoria Hospital), con domicilio en paseo de la 
Comisa, número 1, Las Palmas de Gran Canaria. 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, por el término de veinte días, 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
el bien hipotecado y que al final se describe, a cele
brar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadem Canaria, número 2, plan
ta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 21 de septiembre, a las doce treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda y por el 75 
por 100 de su valor el dia 21 de octubre. a las 
doce treinta horas .• 

Y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
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sujeción a tipo el día 21 de noviembre, a las doce 
treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podra hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior a1 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tituladon. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pre(erentes,. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e1 rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio integrado por sótano y tres plantas, o 
sea, planta baja, primera y segunda, destinado a 
clínica maritimo-quirúrgica denominada «Hospital 
Reina Victoria· Queen Victoria Hospital». La super· 
ficie construida es la siguiente: La planta sóta
no, 424,86 metros cuadrados. La planta baja, 937,47 
metros cuadrados. La planta primera, 985,88 metros 
cuadrados. Y la planta segunda, 474,95 metros cua
drados. Tiene una superficie total de 2.822,60 
metros cuadrados. Dicho edificio está edificado 
sobre la siguiente fmca: Trozo de terreno o solar 
situado en la barriada de Escaleritas, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, que ocupa una 
superucie de 2.082,60 metros cuadrados. Linda: 
Naciente, paseo de la Contisa. por donde le corres
ponde el número 1 de gobierno; poniente, calle de 
Francisco Maldonado y Garcia del Castillo; norte. 
confluencia de las calles Garcia del Castillo y paseo 
de la Cornisa, y sur, confluencia de las calles Fran
cisco Maldonado y paseo de la Comisa. 

Título: Escritura de declaración de obra nueva 
otorgada en esta ciudad ante Notario don Ramón 
Risueño Catalán el día 17 de febrero de 1966. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 5 de los de esta ciudad, folio 78, fin
ca 10.085 e inscripción tercera. 

Tasado a efectos de subasta en 165.150.000 pese
tas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
junio de 1994.-El Magistrado-Juez, Antonio Torices 
Martinez.-EI Secretario.-40.337-3. 

LIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de la cilldad de Liria. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
48/1994, se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante contra doña Vicenta Romero Car
bonell. don Vicente Romero Carbonel y don Miguel 
Romero Carbonell, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha. sacar a públicas subastas, por las 
veces que se dirán y p'or término de veinte días, 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
que" al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
6 de octubre de 1994, y hora de las once treinta, 
no concurriendo postores, se señala. a la misma 
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hora Que la anterior y por segunda vez el día 31 
de octubre de 1994, y declarada desierta ésta se 
señala. por tercera vez, el día 24 de noviembre de 
1994 y hora de las once treinta, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la'subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmea. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin ejecución a tipella tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta localidad, cuenta 
número 435100018004894. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas 'las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciam1ento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Descripción: Una casa de habitación y morada, 
compuesta de planta baja. y un piso alto. con corral 
deScubierto, comprensiva de 8 metros de fachada 
por 25 metros de profundidad. o sea, una total super
ficie de 200 metros cuadrados, de los que se hallan 
edificados 64 metros cuadrados y el resto están sin 
edificar, se destinan a corral. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benaguacil, al tomo 295, libro 
47 de Ribarroja, folio 190. fmca 6.354, inscripción 
segunda. 

Tipo de tasación para la subasta.-Valor: 
5.760.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Liria a 21 'de junio 
de I 994.-EI Juez.-El Secretario.-40.533-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez -del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.212/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
contra «Deiland Plaza. Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
octubre de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de diciembre de 1994, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho ca~o el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba.litas. se traslada su .celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las co",signaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, támbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local sito en Playa Honda. B-114. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife,. 
con el número registral 11.076. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid.-El Magis
trado-Juez, Agus:tin Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-40.515. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 448/1992, 
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;j instancia de Banco de Santander, contra don Angel 
Muño;;, LOica y dona Aida Ordóflez Garcia, en los 
cuales se ha élcOIdado sacar a pública suha~ta, por 
ü .. rmino de v~:inte días, el bien que lue~o se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugaI 
ci rcrnm~~. en primera subasta. el próximo día 26 
d:;,! septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas, 
<!n la Sdla de Al.!dienda de este Juzgado. por e; 
tipo de 4S.546.000 pCSt~tas. 

Segunda.·-Para el sllpuet.to de que resultare desier
ta la primer", ~e ha señalado para la segunda :;ubasta 
d p;óximo día 24 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzf:ado, con la rebaja del 25 por 10U del lipo que 
lo fue p:lra la primera 

Terccm.·-Si resultare desierta la segur:da, se ha 
~eña!ado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de lHYl.íembre de 1994, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujecióJl 
a tIpO 

Cuar1a.-tn las subastas primera y segllnda no 
se admitiJan posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondier:te. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tre" subastas. los licitadores deberán consignar pre
Y¡¡lmente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Ilcltación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma qae 
podra consignarse en la cuenta provisional de con
sIgnaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz· 
gádo, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso 

Se-xta.-Los títulos de propiedad del mmueble 
..,uba~tado se encuentran suplidos por las corres
pomhentes certificaciones rcgistrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretnria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
). los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán suhsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a ~u extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estahlece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspeuderse cual
quiera de las tres subastas. se tra5!ada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta 5uspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oblig'ación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con ~u<; ofertas los 'Pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 1 3 i. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en paseo de los Tilús, número 7, urba
nización "Monteprincípe», de Boadilla del Monte 
(Madrid). InscJita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alal(;Ón. Finca registra;. núme
ro 3.056. 

y para su publicac.ión en el «Boletín Oficial del 
Estado)¡, libro el presente en Madrid a 15 de febrero 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez, .Agu!>tin GÓlile.l. Sal
cedo -El Secretario.-40.412-3. 

Sábado 16 julio 1994 

,\1ADRID 

Edicro 

Don Juan UCt:da Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado del Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen <lUlOf; 

de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.067/1992, 
a instancia del !(Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Antmima)I, representado por el Procurador 
<¡enor Olivares de Santiago, contra don Fra¡Jcis(;o 
Martínez Peñalver y otros. en los cuales se h:él acor
dallo sacar a pública subasta, por término de í..¡uince 
días, el bien 4ue luego se dirá, con las siguientes 
condicione;,: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 13 
de septiembre de 19~4, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzg~\do, por el tipo de 1.083.510 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto eJe que resultare desÍ('r
ta la primera, se ha senalado para la segunda .,;ubast3 
el pr,'lximo día I J de octuhre de 1994, a la<; diez 
cuarenta horas de su mariana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la réhaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialudo para la tercera subasta el próximo dia i 5 
de noviembre de t 994, a tas diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las :iubastas plimera y segunda no 
se admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subnsta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. (.'uenta 
del Juz.gado de la agencia número 4.070, sita en 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002067/1992. En tal supuesto, 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

·Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran' suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere; 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Odava.-Caw de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora, para el siguiente Vleme~ hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
sUl:>pendida. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los pariicipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
eH depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la "-lenta. 

Décima.-Si ~e hubiere pedido por el ocreedor 
hasta e: rnismo momento de la celcbraciém de la 
subasta, también pudrán wservarse en depósito las 
.::onsig)ldciones de los participantes que así lú acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
c!os de la s.\!basta. por !oí el primer adjl1dicatario 
uo cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicadón del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipoteo1tla de los 
scfialamienlos de subastas, a los efectos dei artiCU
lo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. al 
nI) haherse podido llevar a cabo en la misma del 
modo on . .hnario. 

Bien objeto de subasta 

Finca Uíbana sita en Puebla de Farnals (VaJcncia) 
avenida Doctor Ortiz Sebastián. 3, sexto, puerta 21. 
Inscrita en el Registro de la PlOpiedad de Sagudo, 
al tomu 1.033 del archivo, lihro 54 de Puebla d<.': 
Farnals, folio 150. fmca registral 4.i<S L inscripci6n 
cuarta 

D<ldo en Madrid a 18 de 1l1ar7.U de j 994.-1:,1 
Magistmdo--Juez, Juan Uceda Ojed'i. -La Sccreta
ria.-40.26l. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primt.:ra Instancia número 3 ( de los de 
Madrid. 

Hagel saber' Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario dei articulo 1.11 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número J .ROO/ 1990, 
a instancia de «Banco Crédito Aglicüla, Sociedad 
Anónima», representado. por el ProcuradOF señor 
Pérez- Mulet, contra don Carlos Egea Gabasr6n y 
otro, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que al fmal del presente edicto se de~cribin'¡n, 

,bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varia" subastas, habiéndose efectuado el serialamien
to simultáneo de las tres primeras qn!! autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 
¡ 994, a las diez diez horas. Tipo de licitación refe
rido a cada lote, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de octubre de 1-994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
lOO del fijado para la primera, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitan Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mem Instancia; número de expediente o procedi
miento: 2459000001800/1990. En taJ supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercem.·-En ,todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esento en pliego cerrado, verificándose los dep8si!os 
en cualquiera de lal:> fomlas establecid;~s eH el nume
ral anterior. El escrito deberá contener nec;;;saria
mente la aceptación expresa de las (;bligaciones cun
signadas en la condición SCxt3 del presente edicto . 
sin cuyo requisito no será &.dmitida la p05tUf"d 

Cuarta.-Las posturd~ podrán hacer;;.! a cat;dad 
de ceder el remate a lL'l tercero, cesióll qt¡f! delxrá 
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efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de fa Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro 
.de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graváinenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hom. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cánsignaciones efec
tuadas por los participantes a la ~ubasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambié;¡- podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ien y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7;a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Rústica. Campo de nuevo rega
dio en la partida de «Camino de Sariñera», superficie 
de 1 O hectáreas 6 áreas 20 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lanaja al tomo 348, 
libro ]9, folio 128, finca registral número 2.870, 
inscripción cuarta. Tipo de licitación: 6.175.000 
pesetas. 

Lote. número 2.-Rústica. Campo de nuevo rega
dío en la partida «Camino de Sariñera», de superficie 
de 5 hectáreas 62 áreas 80 centiáreas, de las que 
2.000 metros cuadrados son cantera improductiva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lanaja 
al tomo 348, libro 19, folio 40. fmea registral número 
3.033, inscripción tercera. Tipo de licitación: 
3.325.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-40.320-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número. 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 404/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

, de Madrid, contra «Talleres Caes. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta' horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 15.250.000 pesetas. 

Segunda.·-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 24 de octubre de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la 'Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quint<.l.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
.... iamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(eapitan Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondiente~ certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente-s al crédi~o del actor, si los hubiere, 
continuanin subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate 'podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que .establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava ...... Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viefQes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aCreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente ed'icto sir
ve como notificación en la fUlca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Pan y Toros, número 
19, local B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, tomo 858, libro 838, folio 
122. número 66.330. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 8 de abril 
de 1994 . ...:.El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-40.432-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.215/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Centro Lanz. Sociedad Anónima», y «Del
tand Plaza, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, CO(l las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 22 
de septiembre de 1994, a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 27.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre de 1994. a la,> diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de noviembre de 1994, a las diez horas de su mafia
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar prc-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso er resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6~ito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 92. Local comercial S-B48, 
S-B49. S-B50. B-48. situado en la planta de primer 
sótano, denominada «La Graciosa», del edificio des
tinado a actividad comercial y aparcamiento deno-
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minado «Deiland Plaza», sito en Playa Honda, del 
término municipal de San Bartolomé. ubicado en 
la autovía de Arrecife a Yaiza, kilómetro 2.700. 
con vuelta a calle Princesa leo, calle Chimidas y 
calle de nueva apertura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife 
al tomo 1.078, libro 105, folio 187, fmea registral 
número 11.026. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 11 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal-
cedo.-La Secretaria.-40.518. . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 810/1993. 
a instaflcia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Dolores González Martín 
y don Ricardo Idiazábal Escrivá. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de septiembre de 1994, a las trece horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
17.700.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1994. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1994. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitadq,r 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, avenida San Luis, número 
54, séptimo C. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 12 de Madrid. Finca registraI24.257. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)). libro el presente en Madrid a 11 de abril 
de ! 994.-EI Magi:;trado-Jucz, ~ustín Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.-40.425-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.614/1991, 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Vicente-Arche Rodríguez.' contra «Sandra 
Peleterla, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que' al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fue celebrada el 7 de febrero 
de 1994, declarada desierta. Tipo de licitación: Lote 
1, 10 1.840.000 pesetas; lote 2, 21.440.000 pesetas, 
y lote 3. 8.040.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fue celebrada el 7 de marzo 
de 1994. declarada desierta. Tipo de licitación: Lote 
1, 76.380.000 pesetas; lote 2, 16.080.000 pesetas, 
y lote 3. 6.030.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de septiembre de 1994, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del a€reedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000002614/1991. En tal supuesto 
deberá acompaiJ.arse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercem.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postum. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo t31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de sus.penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. -

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Parcela de terreno y nave de tres plantas 
destinada a establo para temeros sita en el término 
de El Barraca (Avila). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cebreros al tomo 503. libro 29, 
folios 212 a1214, fmca registral número 3.696. 

Lote 2. Urbana, local en planta de sótano, seña
lada con el número 8 del edificio sito en Sotillo 
de la Adrada (Avila), al sitio de El Calvario, con 
una superficie construida de 58 metros 13 decí
metros cuadrados. Inscrita al. mismo Registro que 
la anterior, al tomo 580. libro 36, foUo 44, finca 
número 3.247. 

Lote 3. Urbana. vivienda unifamiliar en la urba
nización residencial «El Franquilio», señalada con 
el número 4. en el t6fmino de Sotillo de la Adrada. 
Consta de dos plantas y jardín. Inscrita al mismo 
Registro que la anterior, al tomo 665, libro 61, finca 
número 5.363. 

Dado en Madrid a 13 de abril 1994.-EI Magis* 
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
40.935. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz* 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 220/1994. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
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García Guillén. contra don Pedro Ruiz Hidalgo, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dlas, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
lo simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 
1994, a las trece horas. Tipo de licitación, 
25.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de octubre de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijado para la primera. sin que sea admi
sible postura inferior. 

TerGl!ra subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1994, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del .. Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000220/1994. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida l"a postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor con
tinuarán .subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de. la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, en la calle Eduvigis, núme
ro 5, l.a, B, 28042, de 93 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 11 al tomo 279, libro 220, folio 
25, finca registra! número 11.055. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-40.417-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número' 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.136/1991, a instancia de ó\Banco 
Hipotecario de España, Sociedad AnÓnima», contra
don José Rodríguez Ferrera y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 14 
de septiembre de 1994, a las doce horas de su maña· 
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
los tipos siguientes: fmca 7.87,6, 3.368.000·pesetas; 
fmca 7.872, 3.868.000 pesetas, y fmca 7.871, 
3.868.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado 'para la segunda subasta 
el próximo día 5 de octubre de 1994, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de octubre de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la: subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, núméro 2460, abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya. oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manüiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan exantinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a! crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, O hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, en el caso de no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Cabezas de San Juan, de Utrera 
(Sevilla), urbanización «Villamartín*, calle Emilia 
Pardo Bazán. del Registro de la Propiedad de Utrera. 

Finca 7.876. sita en Villamartin. Doctor Flerniog, 
número 1, 34-3. 

Fiflca 7.872. sita en Villamartin, Doctor Flerniog, 
número 1,30-3. 

Finca 7.871, sita en Villamartín, Doctor Fleming, 
número l, 29-3. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 27 de abril 
lle 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-40.486. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 865/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor 
García Guillén. en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña 
Ana Maria García Márquez y don Diego Márquez 
Horrillo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Diego Márquez Horrillo y 
doña Ana Maria García Vázquez: 

Piso tercero de la escalera izquierda del portal 
E, hoy número 18 de la avenida del Generalísimo, 
del conjunto edificado situado en Majadahonda, al 
sitio camino de Madrid, manzana C·6, fachadas a 
las calles de San Isidro. Santa Ana, Benavente y 
avenída del Generalisimo. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Majadahonda al tomo 
1.569, libro 171. folio 166, fmca número 9.859. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta, el próximo día 27 de septiembre, 
a las doce. horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 26.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habnl de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
JU7.gado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego ccrwdo. desde el anuncio de la 
suba'ita hasta su celebración. depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél. el 50 por 100 
del lipa del remate. 

Cuarta,-Se reservarán en deposito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subast", a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obhgacion, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Lo:'i tltuios de propiedau, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confommrse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán susbistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seiiala para que t$!nga lugar 
la segunda el próximo 27 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de noviembre. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a 10 esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Servirá la publicación del presente edicto de noti
ficación a la parte demandada, en ignorado para
dero, 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario,-40.853-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primem Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.745/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procumdor don 
Francisco Anaya Monge. contra «Corredores Téc
nicos de Seguros de Sur. Sociedad Anónima» 
(COTESUR), en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
c0'1fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de septiembre de 
1994, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
125.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segund:'l subn<:t:'l: Fech:'l. J. de noviembre de 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de licitacion, el 75 por 
100 del fijado para la primera. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de noviembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la ~ubasta, todos 
los postores, a excepcion del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primem 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo scrlalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los ~iguientcs datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JU7gado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgado<; de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001745/1992. En tal supuesto 
deberá acompallarse el re<;guardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cSClitu en pliego cermdo, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de! 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaci6n en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Fuencarral, número 
22. piso primero, izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 28 al libro 2.479 
de archivo. 597 de la sección primera. al folio 159, 
finca registral número 6.770 e inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-40.870-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salceda, Magistrado-Juez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~igucn autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.156/1993. 
a instancia de «BanCO Espanol de Crédito, Sociedad 
Anónima», conlra dnfm Celia ("'abo Mui'loJ:, en los 
cuales se "'ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con la,> siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha se¡talado para quc tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1994, a las trece horas dc su 
manana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 50.600.000 pesetas. 

Segunda.-I'ara el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
e! próximo diH 26 de octubre de 1994, a !:.is dnce 
treinta horas de su manana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO de! 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tercera subasta e! próximo día 30 
de noviembre de 1994, a las doce horas de su maña
na, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
• Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depbsito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,' por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Peña de Francia. núme
ro 12. primera planta, portal 2. escalera 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid. 
con el número registral 34.157. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 3 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-40.908-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
dei juzgaúo de Primera Instancia numero 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos seguidos en este Juzgado con el número 
95111989. a instancia de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora dona 
Oiga Gutiérrez Alvarez. contra don Buenaventura 
Ruiz Martas. doña Manuela Gómez González y 
doña Manuela Dolores Ruiz Gómez, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado por resolución de este 
día sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
pUblica subasta. por término de veinte días y en 
el tipo de tasación de 18.500.000 pesetas la siguien· 
te: 

Urbana 15, piso cuarto, letra A. casa número 9 
de la calle de Los Mesejo. de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Madrid, 
tO?Io 1.19'1, folío 192, ¡mea 53.934, inscripción 
pnmera. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la cal1e Capi· 
tán Haya. número 66. cuarta planta, y los días 26 
de septiembre. 26 de octubre y 28 'de noviembre 
de 1994, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre. 
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta con el número 2448 en 
el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de los Juzgados 
de la plaza de Castilla. número 1, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera. pudiendo Tea· 

lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 
Desde la publicación del presente al momento 

del remate podrán realizarne pujas en sobre cerrado 
al entregarse. el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria. 
y podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación exis. 
lentes sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie· 
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI Secre
tario.-40.34 1-3. 

Sábado 16 julio 1994 

MADRID 

Edicto 

Doña Miryam Iglesias Garcia, Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado a mi cargo, se 
siguen actuaciones de juicio ejecutivo núme· 
ro 837/1991 a instancia de la Procuradora señora 
A1arcón Martínez. en nombre y representación de 
«Banco de Fomento, Sociedad Anónima». contra 
don Amador Estebaranz Cristóbal y doña Natividad 
Rodriguez Muñoz. en las que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
la fmca siguiente: 

Urbana. Número 20. Vivienda tipo B. señalada 
con el número 20. en la planta tercera del blo
que 9 de la avenida del Generalísimo y camino 
de Valdepalitos. en Alcobendas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de. Alcobendas. tomo 671. 
folio 96, fmca registral número 6.029. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sita en la calle Capitán Haya. 
número 66. segunda planta. de Madrid, el día 15 
de septiembre, a las once horas de su mañana, pre· 
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el de 
9.300.000 pesetas. fijado por el Perito en el avalúo 
efectuado en el mismo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudien· 
do hacerse en calidad de ceder el remate a un ter· 
cero. excepto en el caso de que el ,rematante sea 
el propio demandante. 

Tercero.-Que para poder tomar parte en la subas· 
ta habrá de acreditarse por los licitadores el haber 
consignado previamente el 60 por 100 de dicha 
cantidad en el establecimiento destinado al efecto, 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 4.070, cuenta 
corriente número 2438. y al número de procedi· 
miento antes indicado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que podrán verificarse posturas por 
escrito consignando previamente el depósito esta· 
blecido. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes lo estimen 
conveniente. entendiéndose que los licitadores tie
nen por bastante la titulación aportada. y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor 
y los preferentes, si los hubiere. se entenderán sub.
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y que el rematante acepta la misma y queda 
subrogado en las responsabilidades que contiene, 
al igual que en los términos y pactos de la com· 
praventa. ' 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda subasta. por igual término, el día 3 de 
noviembre. a las once horas de su mañana, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo d~ tasación, señalado 
en la misma y con idénticas condiciones. 

En prevención de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda subasta o fuese declarada desierta. 
se señala para la tercera subasta el dia 1 de diciem
bre. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo y con las mismas condiciones de la segunda 
subasta. 

y para que sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores en el caso de que haya sido dado 
un resultado negativo la notificación a los mismos 
de las subastas y para su inserción en los periódicos 
oficiales. expido y fmuo el presente en Madrid a 
23 de junio de 1994.-La Magistrada·Jueza. Miryam 
Iglesias García.-EI Secretario.-42.38.1. 

BOE núm. 169 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 816/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Dionisia Gómez Apolo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 21 
de septiembre de 1994. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de octubre de 1994. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de noviembre de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado.· 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

,subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Carlos Heredero. 
número 27. quinto. ce.ntro. izquierda. Finca registral 
40.900, del Registro de la Propiedad número JI 
de Madrid. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 28 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-40.338-3. 

MADRID 

Edic/O 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial SUillelrio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 371/1993. 
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima», contra don Angel Camacho Menendez y 
doña Elvira Lópe~ Navarro, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de septiembre de 1994, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 23,805,000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1994. a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4,070). de este Juzgado. 
presentando _ en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
giln otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subra. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quier;, de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubier~ señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacione<; efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en deposito (;omo garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-$i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la' 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de 10s participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apra. 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 
En Madrid. calle Balandro, número 11. segundo. 

C, ciudad residencial «Parque Luz», Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 11 de Madrid, 
al tomo 179. libro 34, finca registra! 2,720. 

y para que sirva de notificación a don Angel 
Camacho Menéndez y doña Elvira López Navarro, 
y su inserción en el «Boletín Oficial del Estado» 

_ expido el presente en Madrid a 28 de juruo de 
1994.-El Magistrada.Juez. Agustín Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-40,493. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vélez-Málaga 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
270/1993, se sigue juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por «Banco Natwest 
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España. Sociedad Anónima~. contra «Canteras de 
Benalmádena, Sociedad Anónima». en el que por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez. térntino de ve:inte días 
y por el precio de tasación. la finca que se dirá, 
propiedad de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora 
de las doce del día 22 de septiembre en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. haciéndose saber a 
los licitadores que para tomar parte en la mi<¡ma 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor con
tinuanill subsistentes. entendiéndose que el ft!ma
tante los acepta y queda subrogado en la reSptlfl

sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el.precio del remate, Que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad. 

Para la segunda subasta, de quedar desierta la 
anterior. ha sido fijada la hora de las doce del día 
24 de octubre. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. con las demás condiciones de subasta: 
en prevención de quedar desierta la anterior subasta 
se ha señalado la tercera. la hora de las doce del 
día 22 de noviembre, sin sujeción a tipo con las 
mismas anteriores condiciones, 

Finca de que se trata 

Finca número 25. Vivienda tipo H-3. situada en 
la planta tercera del portal o bloque número 3 del 
conjunto situado en la calle San Luis, en Torre 
del Mar. término de Vélez-Málaga, con entrada por 
el patio central del conjunto, con una superficie 
eonstruida de 91 metros 30 decimetros cuadrados, 
distribuidas en vestibulo. cocina lavadero, salón 
comedor, terraza, dos dormitorios y cuarto de baño. 
Linda: Al frente de su' entrada. al este, con el rellano 
de planta por donde entrando al norte, finca de. 
los herederos de don Juan Morales Núñez y otros; 
por la izquierda. al sur. con patio interior de luces, 
la vivienda tipo 0-3, de este portal y planta y hueco 
de escalera y ascensor. y al fondo. al oeste, con 
patio de luces y herederos de don Juan Núñez 
Morales. 

Se le asigna una cuota en el conjunto para bene
ficios y cargas de 2 enteros 49 centésin:ms por lOO. 
y contribuirá a los gastos que originen los elementos 
comunes privativos de su portal de 8 enteros 83 
centésimas por 100. Inscrita al tomo 980. libro 81, 
folio 98, finca número 7.632. inscripción primera. 
Tasada a efectos de subastas en 9.328.5-00 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 8 de marzo de 1994.-EI 
Juez. Pedro Maria Gómez Sánchez.-El Secreta
rio.-39.922-3. 


